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INFORME DE SECRETARIA: A disposición de la señora Jueza, con la 
demanda de Custodia y Cuidado Personal, remitida al correo electrónico 
institucional del Juzgado, por la Oficina Judicial – Reparto-, de igual manera 
informo que se allegó constancia del envió físico de la demanda y sus anexos 
a la parte demandada. para resolver lo de su admisión. 

 
Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021).- 

 
 
 

JHONIER ROJAS SANCHEZ 
Secretario. 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
SANTIAGO DE CALI 

 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). – 
 

 
Auto: 887 

Actuación: Custodia y Cuidado Personal 

Demandante: Andres Alejandro Hincapié Vanegas 

Demandada: Anggye Graciela Riaño Duque 

Radicado: 76-001-31-10-001-2021-00101-00 

Providencia: Auto inadmite demanda 
 
 

 

El señor ANDRÉS ALEJANDRO HINCAPIÉ VANEGAS, a través de apoderada 
judicial, formula demanda de Custodia y Cuidado Personal de la adolescente 
GABRIELA HINCAPIÉ RIAÑO, dirigida en contra de la señora ANGGYE 
GRACIELA RIAÑO DUQUE. 

 
Revisada la demanda se observa que adolece de los siguientes requisitos: 

 
- No se acreditó el agotamiento de la conciliación prejudicial como 
requisito de procedibilidad, respecto de la Custodia y Cuidado Personal, 
que es un anexo de la demanda de conformidad con el art. 5° del artículo 
84 del Código General del Proceso. 

 
- Debe allegar la prueba de entrega del escrito remitido a la demanda 

con la copia de la demanda y de sus anexos, para tener por acreditado 
el cumplimento del artículo 6 del decreto 806 de 2020. De igual manera 
deberá acreditar el envió de la copia de la subsanación a la demanda. 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DE CALI- VALLE 

 
La providencia que antecede se notifica 

hoy  

En el estado No.    

JHONIER ROJAS SANCHEZ 
Secretario 

 

En consecuencia, se inadmitirá la demanda y se concederá el termino de cinco 
(5) días para subsanarla, so pena de rechazo. 

 
Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA. – 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda de Custodia y Cuidado Personal, instaurada 
a través de Apoderado por el señor ANDRÉS ALEJANDRO HINCAPIÉ 
VANEGAS, dirigida contra la ANGGYE GRACIELA RIAÑO DUQUE. 

 

SEGUNDO. - CONCEDER un término de cinco (5) días, para que subsanar la 
demanda, so pena de ser rechazada. 

 
TERCERO. - RECONOCER personería a la abogada LILIANA POVEDA 
HERRERA, identificado con cédula de ciudadanía 66.810.652 y Tarjeta 
profesional 84785 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la 
parte demandante en los términos legales señalado en el artículo 77 de Código 
General del Proceso y los expresamente señalados en el poder otorgado. 

 
 

NOTIFIQUESE  
Jueza 

 

 

OLGA LUCIA GONZALEZ 

 
VCS/03/05/2021 

 


